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ASCENSOS
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D. Toribio Asin Barrieras.
) Juan dQI Fresno y del Aniú.
) José Férnáridez Sáricliez.. ,do
) Daniel Oósturne'r6'Hérradoif. ' ,
,. 'Ramón NdVda:Btttiéft~.. ·" , ' •. ,-"
lt Nicólá.!l EguaráS' Maitinenn.,'·
,. Angel t1órnez Ü<)ta: ., ,"
lO Evaristú. Negíleruela ,Cere¡o:;o.
,. Agapito Rodriguez Alvárez. ' .
) Luis Valdivieso Martillez. '
) Francisco Azuaga Martin.
) Antero Gofii Oricain.
) Juan Diéguez Manjóll.
) Pedro Brañl'J.s Puelles.
) J uall Martínez Martos.
) Alejandro Rodríguez Fuentes.
) Arcadio Paz López.
) Hipólito Villa. Ordófiez.
) J osá Lorenzo Hernández.
) José Sier:w.,Parla.
) Luis, Vaya Chilib,rea. ,
) J6rólfiJ:no,~err8,.P8.lme.r:. ,:
) EmilianoAntón Nieto,
) Salu8t~anoRod»igl1ez :Gó.u'zál~z; 'o .:

) pascua.l,' Gl}rcla ~?II:\ez. ,
) Manuel ~l'trtin..l.V¡tmire2;. .'
) JuaUt ;M,óníc9 pelgad0..
,. Román. Ruiz 'Villanuev.a. .
) Antonio Ferllández Ouavlts.
) A~tónío LOis :.t:;¡.arcfa..
) Manu.ei Lósada¡Oastr0;
) Pascual MOfen PeFal,

Madrid 18 de nQviembre de 1905.
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ReZa#Ón,qtle ie cita

-D. Angel RielS'a.Martínez:'
lt Manuel Michel Osma.
lt JO!lé Oastafío Guzmán.
) Luis Lerdo de Tejada y San Juan.
) Germán Bl'andeis Gleicheaf.

oMadrid,18,de noviembre de 1906,

lilCO!~ 'DE AltTILLEfUA
CLASIFICACIONES,

Oircular. ,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
tí bien declarar aptos para el ascenso á los 32 primeros
tenientes de Ai"til1eria (E. R.) que figuran en fa siguiente
relación, que principia con D. Toribio Asin Barrieras y
termina con D. Pascual Morell y Peral, por reunir las con-
dicione! que determina el arto 6.° del reglamento de 24 Excmo. Sr.,: Con arreglo á lo que preceptúa la ley
de mayo, de 1891 (O. L. núm. 195)., de ~4 de diciembre de 1902 (O. 'L. núm. 288), el Rey
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~q. D.. go) ha tenido á bien conf~ril" .el empleo snperior
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOS.\ mmedIato en pI'opuesta extraordmarla, al segundo te-
Madrid· 18 de noviembre de 1905. niente de Ingenieros.(E. R.), con destino en la compa1'l.ia

WEYLlm. de Telégrafos de l~ comandancia de ,Menorca, D...Fr.aIlr",'1
Sel1Q.J... ~ , oisco Sánchez Méndez, que es el más lJi1iI.tigu.o:tl,l:t ila,aclasa

Safior•••

CLASIFICACIQNES

Oircular., ,Ihcmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) h~ te.nidq.
á bien declarar aptos para el ascelliJO á los cQ~on,eles c0W-~

prendidos eq la siguiente relación, ,que :p~incipill.. con
D. AI)gel B¡e-fsa ~MartífJez y. ,termina. 0.011 ,11 q,rm~n Braf!~ , .
deisGleichaaf, por reunir las condiciones que, deter;lllina ,
el aIi. 6.° del reglamento de clasificaciopes de 24, de m~- .
yo de 1891 (O. L. núm. 195) y haberse dado ,cumpli
miéIi.t9Por las autoridades respeQtiv8~ á 10 ,dispuesto, ~
la real orden de 8 de agosto ú.ltimo (O. L. núm. 153).

Da orden de S. M. lo digo á V. K para su conocimieIJ.·
to y demás efectos. Dios gua.rda á V. E. muchos afios.
Ma.drid 18 de noviembre de 1905.
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aCOI.ÓN :OE mS'l'B'D'COIQ~, BIOL~TA:ItIIN'!O.
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DOCUMENTAOION

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado t\.
este Ministerio el General del l!Iexto Ouerpo de ejéroito

Fábrica.
ILUIlU.

Zaragoza••• Depósito de suministros de Bilbao.. 100

[

arque administrativo de Vitoria.. 100
Valladolid.. Depósitode.u.min,istroil de PeJ-encia. 50

de.JP. 14· 4e~n Sebasti.á:t;l.•••••• ·1__~.:.;Q.::..,f)..:...,_,I.. f'otal. . • • • . 350

SUBSISTENCIAS

.
_OlÓN DI ADKINIS'l'UCIÓN UILI'l'Ai

:IND~.A.CION.

Excmo. Sr.: Visillo la instancia que cursó V. E. á es
te Ministerio promo'rida por 81 capitán de Artillería don
Rllfaellli&\á.l'B,reva, en súplica de indemnizacióll por asis
tencia, en 8¡bril y mayo. de 1904, ~ una rev--.i,eta de .ar~a·
mento, el Rey (q: D. g.) se ha seJ;vldo cOllceder al mtere·
sado los beneficios de los artll. 10111 del vigente regla
mento de indemnizaciones, durante el tiempo que justi
ficará invirtió en el desemperio de la comisión de referen·
cia' verificándose la reclamación en adicional al ejercicio
ce~ado de 1904, con sujeción á las prevencienes d. la
real orden circular de 7 de abril de dicho afio (C. L. nú
mero 63).

De la de S. M.lo digo á V. E. para llU conocimieato y
demú ifectoa. Dios guarde á V. E. mucho. atiOl. Ka·
drid 18 d. noviembre de 1905.

W.YLD

Si1íGl Geneeral dellle,up,do Cuerpo de ejército.

Serior Orienador de palOS de Guerra.

.~.

HabilSndo.. padecido un error materil~l~l p1!Ql,icarse en el Da
.mo OFIOUL nlim. 267 la siguiente real orien, Btt~~duce debida.
mente rectificada.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 8 del
mes actual, solicitando il envío de harinas' á los parqUell
administrativos y depósitos de suministros enclavados en
esa r~gión, el Rey (q. ~. g.) ha tenido ~ bien disponer
que PO}; l~ fábricae. militares de Zaragoza y Valladolid ~
remesen á los fl8taJ;¡looimientos que se indican en la rela
ción que á. co;ntiuuación se inserta, las cantidades de ha
rinn-l'l q¡¡e en J1).. misma S6 detalla.p., á fin d~ cubriJ: 1aA
atencio~es, or~i~ del servicio! rep.uest.o l:egla\ll~'"
tario; de1;>ien.do aplicarse loa gastos que originen eo.tQs.
transpor~ al ca.p. 7.°, arto 1.0 del vigente presupuesto_.

De real or~n lo digo. á. V. m. P&r~ ~u oonocinn.ento, ~
de~ ef~c~~. D.i~ guarde 4 V. i;. m.uQ];l,o¡a ~.
Madrid 16 ~n,oviemhr~ de. :l~05.

, W~~

Serior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefiores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejér.
cito, Ordenador de pagus de Guerra y Directorell de
las fábricas militares de ZIl,1'a~oza y 'Valladolid.

Relari6~~ Ir- ~tq.

.'

Excmo. Sr.: Vista la comn~icaciónqne V. E. diri
gió á este Ministerio en 230 de! mes próximo pa.eado, re
mitiendo la propuesta de aumento de sueldo 4favor del
auxiliar de oficina! del material' de Ingenieros? con des
tino en la comandancia ele :m.~ni6ro.~·ae Vi~? y en co
misión en la de Granada, ~ ~~on.ar1t9 Aran~y Campos,
formulada en cumplimi.\mto de 19, que- ~~b1ec~ el arto 1-i
del reglamento para el personaldef llli¡tte~al'ae Ingenie·
ros, aprobado por real d~to de 1." de' mB.?=ZO último
(C. L. núm. 46), por haber cmnplido en 18' de a.gosto del
corriente afio, veinte afios de servici-o deide '}U ingreso
como escribiente di plantiTla del cita~o mate:t;ial, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver que, á partir del 1:.
de septiembre próximo N~do~ le sea a,boiraado el eueldo
de 1.800 pesetas anuales, quedando reducida á. 208 la
gratificación de 500 que venía. disb:utando, todo ello en
harmonía con lo establecido en la primera. de las dispo.
siciones transitorias. del reglamento ante! citado y en la
re.,l orden circular de 131 de diciembre de 1901 (C. L. nú
mero 301).

Di real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á. V. E,. muchos a!1os.. Ma·
drid 18 de noviembre de 1905.

_ -w,'lll:rLJ;¡I\
Sef1.OiI: Genel;'al del !egundo Cuoo:po de. ~ér4it9.

SoAores General del séptimo Cuerpo de ej,érc~1i!> y Qrd\fl»a-a da, pagos de Guerra. ' ,

....
SUELDO~J HABERM Y GRATIFICA.CIONES

Excmo. Sr.: Vista la comunicación que V. E. diri
gió á. este Ministerio en, i}O d~ ~tiembr .. próximo p,fJ.l&
do, remitiendo pror>uell~d~ aumento d. sueldo á. favor
del dibujante del maileriaJ: de Ingenier08, con destino en
la comandancia de Ingeniero!! de Pamplona, O. Justo To
losa y~ f.lJ.rn:nttada en cumplimiento de lo que es
tablece el arto 14 del reglam,ep.to. P,~ el personal del
material de Ingenieros, aprobado por real decreto de 1.·
de marzo último (C. L. núm. 46J; poa: cumplir en S del
corriente mes 20 afi9S de sarvicjo. doelJ~ su ingreso .omo
dibujante de plantilla del citado mate:rial, el :Rey (que
Dios guarde) ha. tepip.9á. bj,n. respl~ que, á. partir del
día 1.. del próximo m~ de diQ~ra, ~,sea. a.bonado el
sueldo de 1.800~!\1l~e¡¡¡, ~. w e.l: q.UQ corres·
ponde con arreglo á. lap~óa 184 di!p68ic~OLles tran·
sitorias del reglam!'ln~ an~ oifiQdo, y á 10. establecido
en real orden c~~ ~ ~ de. di~r.a. de 1901
(C. L. nú•. SOl). .

De real orden lo digo 4. V. E. para su cOOlOOimiento y
demás efectos. Dios~. 1\ V. E. muchos a.:O.os.
Ma.drid 18 de noviembre ~ ~900.

WlWLaK

&11or General del_9.~.~~ ~~l'J!Q ~ ei~itq.•

s.t1or Ordenador de pagos da <;m.erra.

8etÑ:\t~oe de. pap de GUitra.

Sefior Capitán general de Baleares.

Y está declarado apto para el ascenso; debiendo disfrutar
en el empleo dé primer teniente de Ingenieroll (E. R) que
se le .onfiere, la. efectividad de 1.° de oetubre de 1905.

Es asimismo la voluntad de S. M., que el expresado
oficial continlie en el mismo destino que tiene actual
.mente.

De real orden l,? a~go á. Y. E. para: su conoQi@8nto y
demás 6fl:lctoe, DlOfI, @lard.e á. V. E. muchoflo afios. Ma·
drid 20 de novi~b~ de 1!05.



• •

IllJe.... la ........

Felipe Mathé

)

en jO de octubre último, que por haber sufrido extraVÍo
el pase de situación del cabo del ~atallón de segunda re~

. 'm'V~ <re 'Vn"5!ta mx lllM'ftl'A 'GIItfA1lZ, re ha 81(10 expé.
dido un duplicado del misme;el R~ (q. D. g.) se ha ser·
vido a.probar la. determinación de la citada autoridad..r
disponer qu~ quede anulado el pase extraviado, que fué
~p'edíttó p6r el corooe.J D. Ernesto Ortéga Re'dai y co
mandante ~~orD. AlbertO Montero Aguirre á favor del
citado individuo, perteheciente al reemplazo de 189'1,;:y
0010 -documento fu"é ~strado al folio 86 con el n'Ó.m~. r¡'.¡;

De real vrden lo digo á V. E. para l'!U bonoóimienro y
demás efectos. DiO/!! guarde á V. E. muchO/!! ariO/!!. Mil.·
drid 18 de noviembre de 1905.

Se.tl.or •••
irll

Oircular. Ekemo; ¡ Sr:: Habiendo manirestadb á
este Mfnisterio el mneral 001 pñmer Ouerpo ae éjéié'itO'
.:il.19 de ocubre iltimo, que por haber sufrido extravío
el pase de situación de qepósito del recluta de la Zo~a

. 19:é Getafe, Felipe MOtas CUélfar, le ha -sido expedidó.'Cm
.'du~o del mil'!rtl.o, el Réy {q. D. g,} 8eha servido
aprobar la determinación de la citada ll.utótidad, ydis
poner que quede romIado el paBe extraviado, que fué ex·
pedidQ ·~r.el ,ooronel D. Tomás Rodríguez Ortega á fa
vor ,~l,cita.&individuo, hijo de Zacarías y de Polonia,
natural de Ciempozuelos (Madrid), perteneciente al reem-
plazo de 1894. . .

De real orden lo di=o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ·E. JD.l'lch~doa:.
'Madrid t8 de noviembre de Hl05.

~fior ••• --
.P.ENSlffNES

Excmo. Sr.: Visto el escrito que el Director .dela
Academia de Caballería dirigió á este Ministerio en 1.'0
de octubre último, ref.renie al ab<modtl la pensión
diaria de dos pe!etas á los alumnO/!! de la misma D. J.sé
y D. Emilio Gutiérrez de la. if.orre, á guieE.es por real
orden de 23 de septiembre anterior JD."'O. l,lúm. ~16) se
les concedieron los benefieiOlde huét.fat1os ae la guerra;

y teniendo en encanta que su padre había fallecido con
aii\eMoridad á la fecha de su ingreso en la Acad'mia, el
Rtíy '(q. D. g.) h~ 'tW.td'ó ¡ 'b1'fltl. tlnlTJ'OYiei 'gü'il1l1 i'ef6ñdo
establecimiento reclame la mencionada pensión desde la
fecha del agrel'!o d. cada Iuno de los citadOl alumnos, en
adicionales da carácter preferente, con 'aplicación al ca.
pítulo 5. 0

, 'ltt't. 6. o del preeupuesto «Cittal, como caso
comprendido en el arto 78 del reglamento de revietas vi.
gente, y en extractos corrientes, deduciendo de lO/!! mis-

"mos ..1 importe de la pensión da una peseta diaria tjua
"iene percibien,do el a.lumno D. José desde 1.. de sep.
tiembre de 1~03.

De real orden lo digo á V. E. para su Ce¡:tro'Chniétlto '1
demás efectos. Dios guarde 'á V. E. mnch()B 1\Í1($. MI..
drid 18 de noviembre de 1905.

Serior Ordenador de pagoll ae ;Guerra.

~ BiTecllor de ta. ~'CtlOde-.mia 'd-e &btaitM'fa.
"."~ ·:'f.;~. ~ ,~ ~.• t

aISl'eSI'GI'••!
4é 1\íf._~ '1 Beóoi~ Aliste IHmM1G

; dilo 'bpéAasnólli oólftrJii
""""---, .

BECOION DE ABTILLEBIA
DESTINOS

. be'orde~ del Exorno: ~r. Ministro de la Guerra, los
obreros del persónal contratado que figuran en la relación
que á continuación se publica, pasándestinados á prestar
sus servicios á los puntos que á cada uno se sefialll.; veri.
ficándose el alta y baja corr88ponqiente en la próxima

, :rEivBlta.'de'~io del h'.l.é¡:¡' élb' aiCiéfubre.
Dios gua.r.de.á V .... -maeiws -a-tí~. Madrid 1-8 d. no

Tiembre d.1905.

Sefior •.•

Excmos. SeriOres Generales del cuarto y quinto Cuerpos
~e Qj4rcito, Capiián general de »aleares y Ordenador
d8 pagos de Guerra.

Ca_ llOllBBES D,lItino actua1 Punto á que lÍIIiSQ tí~virr.... ""'Rd". Ga."'" ........................... t.· :re.g. montado Ad.a ••• Com.a Art.- Pamplona.
A: t d Franoisco Juando B_terae........................ Cem.· Ari." M.norea ...• Idem Áarcelona.

Jue a oree.......... oséSufiez María•••••••.•••••••••••••••••••• '•••. Idem.•.....••.•••..•.•• {l.O r,. mOlltado.
. Adolfo Bocanegra Periáfiez.•••••• ; •.••••••••••••• Idem de HaUorea.••••.••. 'Oom. Art.- Menorca.

I
1

.. e., ., t, • .. .,

tIladrid 18 ele noviembre de 19()5. MatM
.. *JI. '1M

DOCUMENTACION

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
~ervido disponer que las secciones del arma que tienen á
sus órdeI1és persona). contratado, de todas clases y oficios,
remitan á este Min~st~i:io en la prime¡:a decena de enero

',:

y junio de'cada afi't:>, nna relttci6ri: expresiva por oficios,
arreglada al formulario qUt'l á con"'t:i'nuhci6n se publiCa;
verificándolo por-e.ta aolavez enl.°de di-ciembrepróximo.

Madrid 18 de noviembre de 1905.
I:l1.te •• la Iocclo11,

Felípe Mathé



".MatM--,

Relació,. q1'8 88 cita

Madrid 18 de noviembre de 1905.

••
FECHAS DEL

Nacimiento Ultimo Ingreso obsern.cionea
J •

NOMBRES¡ nombramiento en el serdcio01l.ciol

Día Mes .Afio Día Me! .Afio Día .M~ .Año
- ~ -- - -- - - --

'Herrero cerrajero preferentll •.. ; F. de T ........................
Carpintero ..••••••••••.••••.. ldem de íd••.•.•••••••••••.••.
Herrador de 1.a ••••••••••• '..... :t

Idem de 2.110••••••••••••••••••• :t

Forjador...................... :t

Ajustador armero •••••.•••••••. :t

Arme¡;&'de La••••••••••••••••• •
Guarnicionero de 1.&••••••••••• >
Bl108tero ............ ; ••...••. .,J, >

..' .- .
.

jae yalta.s ocurridas en la escala de.~eargent08..l~gan-
PREMIOS DE REENGANCH:Bl lchad~ durante el mes de .ootubre úlllroo,{relMion", ],J,-q-

OircuZar 'Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a . meros 1 :f 2). . (\l"

de 1& real o;den de 14 de enero del ano próximo pasado ." ¡.MadrId 18 de nOVIembre d0' 19
4

<",

(O. L. núm. 6), se publica á continuaeión! d~ orden del 1. ·m.~$!. ~,1I;Ileeci':a1
Excmo. Sr. Ministro de la Gu}ma, el mOVImIento de ba- Fel$f!8 Matké

Relación núm. 1.
Bajas In la escala de Yeen;YanchailO& con p1'emio.

e

., . ,'7'" '
CODlandancia de Melilla.. : ~~. J;. &wundoFemández Alb Ret:lrll.dQ.

,. . w' •• e. (,cax .. 1~-""· .. ,,".,....

Destino. NOMBRES MotiTO de 11\ bl'rjllo

r,

Relación n-6.m. 2
AZtAi en la escala de reenganchadlJ8 CQll premio.

ObserTl\clono~

..• ·herpos

------------------- .....;;;:t:;::;;,......-'"-'.......-~éCh;_-.~,~;...;,;.-.;;:.;;:.-.;..::;;,.,;.;;.. -:;:.;.';;;:;,......;.._.~....,:..,.;;;~~;:;... ~.-'-'''-'_~-
en 9.11e reunIó con·

. 'dlctones
Pl;re F5e~anche

Dia Mes 1Año

13." Beg. Montado••••.•.••..• 'IP-llo-h-iO-I!-Or-O-n-da-D-ía-S-d-e-'O-l-ar-t-e-,-••-.-..-.-.-••-.-.-',.-.1-
8
~.ayo '¡-1-9-0S·

I
A.-l-t-a-en-1-,o-d-e-n-o-V-i~-m-b-r-e,-"---

. '.... ... . ..
~id 18 de-nO'rieabre de 1905.· -.- NatM

.
.¡,

GaNS!mY~KO D]l' .'GUEltlat '!lA1UN'A
" ''P.A.~AS DE TOC.A13· .

, Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, 'ea virtud de las
faculta.des 'que le están conferidas y eegúll acuerdo de 6
del actual, ha declarado con derecho á las dos ~agas de
tocas que les correeponden por reglamento, úni08 beneficio
.tí que tienen derecho, á: D;'Be:nUO;O'.~CÚifcepofól1 yO."Hilario

:Corral HerrAnz, huérfanos delás primeras ysegUndas nup.
cias d.l anxilHtr de 8'egundlt. -clase de A:dlninistraéión Mi
litar D. Eusebio Corral Garcfa; cliyo importe 'de 250 pe.
setas, duplo de las 125 que de sueldo mensual disfrutaba
el causante, ee abonará á los interesados, una sola vez, por
partes iguales y mano del tutor que les represente, en la
lntendGncia. militar de ese Ouerpo (le ejército, por la que
su padre pt:rcibfa los haberes,_ satisfaciéndose la parte co
rrespondiente al difunto huérfano D. Hilarío, á ¡-¡us legí
timos herederos.

Lo que manifiesto á V. E. pa.ra su conocimiento '1

.fectos consiguientes. Dios guarde áV. E. mucho" atl,os.
Mao.rid 18 de noviembre de 1905.

DfM~ol

Excmos. 8e.flores G4ilutU'al ~l ~a.,rtq Querpo de-'ejéleito '1
Ord.nador de pagos de Guerra..

PENSIONEg.
. .

;. l'aomo. er.: E!!te Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado de nue
vo el expediente de la pensión que' fué denegada á Juan
de Dios Armado Jiménez, así como el nuevamentr,¡ incoado
por el interesado; y considerando que por real orden de
27 de enero de 1903 ya fué negada al peticionario la pen.
sión, uf como no le fué admitidv el recurso contra la re
ferida real disposición, por las rAzones expuestas en la
real orden de 2~ d~ <iicieIllbt'i de 19031 declara desesti",:



D;1ada la instancia en que de nuevo l!olicita la dicha pen· : Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 di no"
BI?n, toda v~z.que:r;o hay medio! hábiles en el procedi- , Tiembre de 1905.
mumto admllllstratIvo para la reforma de las re80lucio- " lJespujoi
nes ya reCl;¡,idas ~n este asunto. 1 " .

Lo que mall1fi~8to á V. E. para su conocimiento y ¡ Excmo. Sefior General del pr¡mer Ouerpode eJérCIto.
, efectos correspondientes y como resultado del oficio del :
Gobern~dor militar de Oádiz de 20 de septiembre últi- ¡ ... _ .. -

mo. DIOS guarde á V. E. muchos afias. Madrid 18 de 1

noviembre de 1905. ! Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremor en virtud de las
Despujol . facultades que le están conferidas, ha examinado el ex"'

. ¡ pediente de pensión solicitadtl. por Policarpo Alvarado
Excmo. &tí.or Generªl d~l segundoOuerpo de ejército. ¡ Caballero y ('onsorte, como padres del soldado que fuá

! del ejército de Ouba, Pedro Alvarado Espinosa, y decla"
~~ ..:; ¡I ra que los interesados carecen de derecho á la que preten-

den, toda vez que el causante falleció de fiebre amarilla.
E~cmt>. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las : en Ouba el 12 de febrero de 1894.

facultades que le están oonferidas, ha examinado el ex- ¡ Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
pediente de pensi6n solicitada po.t'Manuet Torrado Reyes: demás efectos y como relultado del oficio del Goberna
y consorte, padres del soldado que fué del ejército de ¡, dox militar de B!;\dajoz de 22 de septiembre último con
Cuba Felipe Torrado Sosa, y declara que no habiendo ¡que fué cursada dicha instancia. Dios guarde á V. E.
cobrado pensión los recurrontes, conforme al real decre- t muchos a!í.05. Madrid 18 de noviembre de 1905.
to de 4 de agosto de 1~'5, no tienen derecho á los benefi· ¡ .
cios que otorga la ley de 29 de diciembre de lt03 I lJesPUJol
(O. L. núm. 189), toda vez que el expediente que se . E S 1dI' d . -
acompatía fué instruido con posterioridad á dicha ley. i xcmO. itíor Gentra. • prImer Cuerpo e eJérmtt.
Asimismo declara que tampoco corresponde 8. los intere- i
Bados los beneficios que otorgan las leyes de 8 de julio ! ...."........,.-_.
d. 1860 y 15 .e igual mes de 1896, toda vez que el pre- l ..
sunto causante falleció á consecuencia de enfermedad! . Excmo. Sr.: El'!te Consejo Supremo, en vIrtudd~las
común. ¡ facultades que le están conferidas, ha examinado el ex-

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y ! padiente de pensión solicitada por Juan Trinid~~ ~orba
efectos corrrespondientes y como resultado del oficio del ; oho y con80r~e, pad~es. del soldado que fué del ejercito .de
Gobernador militar de Badajoz dQ 11 de ~eptiembre de ! Cuba, FranCISCO TrIDldad Hu~tado, y declara que los In
Hl05. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 1 teresados carecen de derecho a la ·que pretenden, toda.
de :R.oviembre de 1901). Ivez que el presunto ca.us~~te falleci6 de enfermedad co-

mún en Ouba el 28 de dICIembre de 1898.
1)upuj~l Lo que manifiesto á V. El. para su conocimiento y

E~cmo. Seaor 'e:q~r&l del prime!' Cuerpo de .jértit.. Iefectos correspondientes y como resultado del oflcio del
Gobernador militar de Badajoz de 21 de septiembre últi
mo con que fué cursada dicha petición. Dios guarde á

_.~ - .Iy. E. muchos a!í.os. Madrid 18 de noviembre de.1905.

Enmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de . DespuJol
lAS faeultades que le están conferidas, ha examinado el G 1d 1 'mer ener o d 'é cito
expediente de pensión de Eusebio .Nevado Teomiro,. padre Excmo. Se!í.or eneM e p:n P e e] r .
del soldado que fué del ejército de Ouba, Juan Nevado
O&l&"is, y declara que el interesado carece de derecho á r:- ~._,..... ,
la que pretende, toda vez que el pre~unto causante falle·
ció de enfbrmedad común en Ouba el 21 de agosto Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud di
de 1898. . las facultades que le est6.n conferi?ll.Il, ha de~lar~.rlo con

Lo que manifiesto á V. E.para !lU eonocimientt y derecho á pensión á los comprendIdos en 1?, BIgmente re
efectos correspondientes y como resultado de su oficio de lación, que principis. con. O.e. Maria Sorla de Andrés"§
27 de septiembre último con que fuécursado dicho ex- termina con O.e. Carmen Ortlz de. Saraoho Garc!a;
pediente. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid i Esto. haberes pasivos se satlsfarán á los mteresadOl,
18 de noviembre de 1905. i como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ~x·

Despujol . ¡prel:'ftn, por las Delegaciones de ~acienda de las pro'!m-
cias y deede la fecha que se conSIgnan en la susc.dlCha.

Excmo. Setior General del primer Ouerpo de ejército. relación' entendiéndose que 1~ padres pobres de los
causll.nt~s disfrutarán el beneficio en coparticipación y
siri necesidad de nueva declaración en favor del que so-

--,--- breviva lae viudas mientras conilerven su actual estado
. ., y los hdérfanos no pierdan su aptitud legal. .,
Excmo. Sr.: Este Oon~eJ? Supremo, en.vIrtud de 1M Lo que manifiesto á y. E. para su conOCImIento y

facultades que le están conferIdas, ha exammado el ex- . efectos consiguientes. DIOS guarde á V. E. mucho! a!í.os.
pediente sobre pensión solicitada por Teresa Cascante) Madrid 18 de noviembri de Hl05.
Martín, madre del soldado que fué del ejército de Ouba, ¡ DeslJUjol.
Leandro Capellán Oascante, y declara que la interesadA 1 .
carece d~ derecho á la 9.0' p~tende, toda vez que el } Exomos. Sefiores Generales del primero, segundo, terce-
presunto. CaUliant,e falleCIó en vuba de enfermedad co" ¡. ro, cuarto y sexto Ouerpos de ejército y Gobernadores
lllún el 3 de sept~embre de 1897. . . . ;militares de Granada y Ceuta.

Lo que maDlfiesto á V. E. para su conoclmlento y . .
~emás efectos y como resultado de 8U oficio de 18 de sep- !
tIembre último con que fué cursade. dicha instancia. ¡

_ .. f • ••~~...............,_... .....""'!"' •__
D. O. n\\m. 2O\l

•
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26Ifebrero!19051yalencis...~ ••••IVll.leneia.••••!Va1en.cia.•••• \ (C.),

8l idem.. ·11905IBarcelon.a. \:BarCe10n.a•••• \.BarCe10na •• '1 (D~

26 sepbre. 1905 Tarragena PobladeMon·
tarnés.. ..... Ta.rragona....

l\l julio. "\19051J:dem Ivs.ns Idero .

16 novbr1t. 1904 Ba.rcelona ••••• :Barcelona Barcelona ..
5 agolitQ•. 1905 GmplÍZcGII. Vergara...... Gui úzcoa... (E.

17 junio•.• 1905 CáiliZ Ceuta Cádk .1 ~F3

¡Tesoreria de 11'1
Drón. gral. de .

18lsopbre. 1901 la Deuda. yCla. Ma.drid ...... 1:Madrld ......

, IIiBS Pasivaa ..

2O!JUliO ... 1905 Cáceres rMontánchez •¡Cáceres ......

16 junio •• 1905 Sevilla Almadén de I
1ll. Plata.

1

Se'f1lls. ..

14 octubre 11904 Granada IRetltltbal ¡Granada .

28 sopbre. 1905 ldem Asquerosa. IIdem ..

8 junio... 1905 Cádiz Medina. Sido-
. uia Cádiz ..

1.° julio 1905 Idem P.o de Santa

I IMaria ldem ..

4 mayo... 1900 A1bacete.. ...... Ta.rllZtlna A1bacete .

4701 • Montepio Militar....

1821 50 15 julio 1896.........

1821 ·T"m................
137

1

• Dec. 28 octubre 1811..

182 50 15 julio 1890.........

"'1 · Dec. 28 octubre 1811..

182 50 15 julio 1896..........

750 • 25 junio 1864, R. O. 4
. julio 1890..........

1;250 • :Montepio Militar....

1.12~ • Ide.'...............

182 50 15 julio 1896 ..........

182 ·r""·..·....·......·
18~ 50 ldem..................

1.6~Q • Montepio· MHi1;ll.r....
625 • ldem .................

ldero, Josó Márquez Rodriguez •••••••••••••••••

Idem, Salvador Antonio Valverde Bautista ••••

Idem, Antonio Espino.a CandÓJil..••••••••••.••••

ldero, Humilde VerdeJo CarrascaL .

- --_.._._-~_._-~-- ~-~----~---- o

I Pellllión nOlu. .D' QI1I Delegación de lIIIllIDlI«llU f·.5titorl&.d Paren· Estad. _!'lllI<lI aJ:lual );'JlTIB Ó !llJ- DlIllJI J1)lPJIIAll lIL Hacienda ~
tesco con oiTil de qua ss les ABONO de la provinci:¡. DII LOS IKTlIUIJ.DOll ¡o

qQe N~ T (lOncade GLJ.)lI.llTOIl l¡1111 DII LA :PIINSIÓI en (ue So
lo. las huér- se les comigna 1 g

ha ClUl'l!&do I IIB LOl! l!l1~A~ cau6lLIltes fe.nfl.ll BOIIllUS D" 100lI lIIAI1I1Alf,;,ill! llll Lllll .l.PLIOAI D'wI M« IAIIIl el pllogO Pueblo Provincia ~
Pt<u.1 0tI'. __--l-----Ii _el expediente

1.or Cuerpo •••• D.- Maria Soria de Andrés 1Huérfana!30lterll. {2.°Diteniente. con cruz de Maria Cristina, don

l
ego SOrla Garcia .

ldem.... ,....... Francisc;o Caballero Pulido y Maria An-
• toma ,valiente Meléndez d 'padrcs.•• 1 » (Soldado, Andrés Caballero Valiente ..

2,° idem........ Juan DomIngo Verdejo Esteban Y MarilL:
J oseia Carrascal Torres. •• •• ••• •. ••• ldem ••••

Idem , Antonio Márquez Maroto y Maria Rodrí-
guez RuiZ ldcm .

1i.0Mil.Granada Luis Valverde Sánchez y Maria Josefa

I Bautista Pérez ldem .
2. ° Cuerpo..... Antonio Espinosa González y Dolores

Candón Gutlérrez....... .......... ldem ....

ldem ¡AntonilL Pérez Muiíoz M. viuda • Ildem, Luis Cascao Pérez. .

3.or ídem D.- Catalina Potra Picazo Navarro Viuda... • Capitán', D. Esteban I,ópez PalacioJl ..

l
·Virginia Rod'riguez Urbano.••••••••• Huérfana SOlterA"1

Item D. Francisco Rodriguez Urbano .•••.•••• Huérfano • Comandante, con cruz de Maria CrlBtinlt, don
........... • Rafael Rodríguez Urbano ldem·.... • Francisco Rodríguez Fuentes ..

• José Rodrtguez Urbano ldero.... •
4..0 idem ID.alsabel de MondéJar Aygullols Huérfana Viuda Comandante, D. Dionisiode Mondéjar Ru.ed& .•

ldem (OSé Gibert Mercadé Padre.... » ¡¡¡oldado, Baudilio Gibert Romeu .

Idem••••• '" '" Juan :Ml\'isoni CañellM y Ursula J ové Ba- •

I dia Padres... » Idem, Caralampio }{assoni Jové .
ldem ••••••••• , Pascual Vieta Parés y Lucia Brinquet

Argel!. ldem.... • ldem, Antonio Vieta Brlnquet .G.~ id.em..... "ID.- Francisca J!"viera Eleicegui ArmlLda. Huérfana Soltel'll. Icoronel, D. Isidoro Eleicegui Otamendi ..
G. Mil. Ceuta • • Carmen Ort,Z de Saracho Garcia Idero ldem Capitán, D. Antouio Ortiz de Saracho ..

(A.) Se le transmite el beneficio desde el dia siguiente al en qua contrajo segundas nupcia:s su madre dO'ÍÍlL
Cecilia de Andrés Jiménez, señalado á éstlL en real orden de 80 de octubre de 1901; lo percibirá por mano del
tutor que llL represente.

(B.) Con carácter provisional y á reserva de reintegrar al Estado las cantidades percibidas si el caus!mte
apareciese ó se acreditase su existencia, cualquiera que sea el punto donde rellida.

(C.) Se les transmite el beneficio desde el dia siguiente al del óbito de su madre D.- Josefa Aurora Ur~no
.Arv:lna, señalado á ésta por dispo.ición de 80 de marzo de 1904; lo percibirán por partes iguales.y mano del wtor'
que los represente, acumulándose los haberes del que pierda su ..ptitud para el percibo en los demás q\llC llli
OOnlJerven, sin necesidad de nuevo señalamiento. Los varones deberán ce.ar: D. ll'ranciwo el 9 marzo 1911. dGn.

Rafael el 11 febrero 1916 y D. José el 80 nuyo.l922 e n que, respectivamente. cumplirán los veinticuatrg, IlÍioQs d.
edad, debiendo cesar antes CIISO de ob-teJ!l4lr emplee, con sueldo de fondos públicos.

(Do) Se le transmite el beneficio que se concedié 1 á su madre D.a Lázam Ayguals Izco in 1.· de ab:IU da llló1 .,
vllocante por defunción de ésta; stlle s61fil.\la desde el dla siguiente al del óbito de su marido, por el qutl·nQ tiar lB
derecho ji pensión.

(E.) Se le transmite el benefleio desde el dia.-l guie.nte al del óbito de su. madre D.a Br.ltlllltQra ArII1!IG.a CaBt .re
sllna, señlllado á ésta en real ~dende 15 de mlOY o de 1864•

(F.) Se le tr..nsmite el bendelo de.ele el di.a ,liiguiente al del óbito de su madre D." lllabel GIU.~lAo.'V1ÍoIC 11leJ:,
concedido ¡'¡ ésta en 10 d¡¡.julto Q.El: W,1. ;

:MaQrld 18 de noviembre de UOi.-DespujQl.
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llll Illlpector ¡Gn.raJ,

Miguel BOich

Excmo. Seríor Inspector de la Comisión liquidadora de
las Capitanias generales y Subinspecciones de Ul
tramar.

Excmo. 8e:ll.or Ordenador de pagos dé Guerra y Se:l1or
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

ba, acordó conceder autorización á la Comisión liquida
dora de las incidencias de la Habilitación de comieión
activa de la isla de Cuba. para que formule las correspon
dientes adicionalel'l, para su liquidación y acreditación ra·
glamentarias, previa justificación con certificado de re
vista del personal que percibió los devengos origen de la

· consulta, en virtud de lo que previene la real orden da 7
: de abril de 1900 (C. L. nlÍm. 79), y que no procede sean
· girados contra los interesados cargo alguno, por no re·
· sultar responsables de las omisiones cometidas por la
habilitación arriba mencionada al dejar de formalizar
las oportunas reclamaciones.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de no·
viembre de 1905.

D. O. »-.... 2~9

11\~Q:ti~ XlI LAS COJlI8IOmilS
Lt,mADOIUJ Dlt DJ1UlOI'rO

CO~TAEILIDAD

E;(\¡:n~. Sx;.: J¡;n ~l(t4. deJ expediente cursado por
V. ~. ~ 25 de ~b.ril, de l,~Ol, instruido en averiguación
de los res,pon~abLeB al pago da 458.'08 pesos de que está
en dE1scul;>iert~ la Caja del regimiento Artillería de Plaza
del ej.éJ;c~t.o d.e lfilipinlM3, por el quebranto y giro de
2.0.o4'~9. p~flq¡¡ ,la islp. de Cub~ que como habilitado del
mi~:po dejó, • iWber ~l c~pitán 1). Diego Pizarro Arjona, y
haQ.l~ndp :t;e!;\\lJ~a4.o. lnsplvente el causante y no existir
resJí>Q~'Qil.i.dJl.9..f'lu,b6i¡:UM~~uuaque exigir, la Junta
de ~f;a W~l'l.cpipn gEl:Q.¡:lrAt, en.~ de laa atribuciones que
le co~p.~)l}. rel11 o¡;dl1:O: ci:J:c:ul¡¡.r de 16 de Jun,io de 1~03
(D. 6, :o,Úo;t.. l)~O), el,aljtict!lo 57 del real decretp de. 9 de
diqi!3p:1b~e.q"e 19,O4¡ (O,. Q. :Q.úm~ 275), y de conformida.d
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra
aco¡d,P., d~Qla,r.a.r partid~ fElJlidít los 458'08 pesos á qu~
asciende el descubierto, iml cuales Berán cargados al ca*
pitulo~~t.9.1'b(lj.ye]:Bos é imprevistos del Tesoro de la
isla d. Qp.R~" non IQlJ, créditos que en su día se concedan
para cubrir la! ,aten,ci9u,e:l de,las últimas eamparías.

Dios gearde á V. E. muchos afios. Madrid 17 de no
Tiembre da~.

El IllJIpector general,

A!iguel Boltlh

Excmo. Seríor General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador dfl, l?l:lg0s de Guerra.

lh.omo. Sr.: En vista de un escrito de 11 de sep
tiembre último, d-e la Oomwón liquidadora del segundo
batallón del 2. ti regimiento de Inmntería de Marina, en
el que inte!$80 qu~ las gratificaciones de escribientes y
gastos de, ElSCritorio de. dicha Comisión liquidadora sean
sufragados por la Caja del batallón y á reintegrar á. la
misma cuando la Ht1.Cienda liquide sus devengos, siendo
cargada/! las sumas, de. refurencia entre tanto á los fondos
quft el aludido ba.1allón recibió para el pago d. alcances,
toda v:az. que no ti-ene fQnoo de material y si únicamente
de entoo:tenimiento; la Junta de esta Inspección general,
en U:E!O de l~ atribuciones que le concede la real orden
..circul~ de 16 de junio de 1003 (D. O. núm. 130) y.l
artioulo 67 del real. de.ereto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. ~75), acordó desestimar la petición de la 00
m~ión liquidadOrA solicitante; por oponerse á ello la real
~r<Wt d,e 23, de septiembre último (D. O. núm. 212).

Di~ guarda á. Y. E. mucl;lOs a.fios. Madrid 17 de no*
Ti~hr~ de. 1905.

Xl In$pector gen.lat,

Miguel Basen

E~c~~W' ~Jj.~J: CaR~t,4.P.. geJ].eral de Galicia.

PERDIDAS DID MATERIAL

ExclllQ. Sr.: Visto el expediente instruido por pél*
dida de 694'85 pesos, armamen.to, municiones y otros
efectos de guerra, á eargo de la segunda compañia d€M
8.° batallón expedicionario á Filipinas y que el Mi'niste.
río de 1& Guerra cursó en 19 de jmdo último, la Junta
de esta InspecCiión general, en uso de las facultades que

: le concede la real orden de 16 de junio de Hl03 (D. O. nÚ·
· mero 130) y el articulo 57 del real decreto de 9 de di
ciembre de 1904: (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha
resolución, por la que se da por terminado el expediente,

,debIendo procederse á la baja en cuentas de los efectos
, que se detallan en la relación valorada que se une á di
1 cho expediente, según la real QI'den de 25 de septiembre
I de 1901 (C. L. núm. 215) y real orden de 25 de julio de
¡ 1902 (C. L. núm. 186), y aplicar al fondo de material del
cuerpo en que se produjo el descuqierto, con arreglo á la

,real orden de 4 de enero de 1892 (C. L. núm. 7), la dHe
, rencia entre los 694'85 pesos y el importe de lail pagas
del mes de mayo de 1898 del capitán D. Vicente Llinas
Font y teniente D. Tiburcio Guerra. Baquero, de las cua·
les es responsable el referido capitán porque no las satif;l'
fizo á su debido tiempo.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de
noviembre de 1905.

• lnap.eter t'eneraJ.,

Miguel Bosch

· Excmo. Seríor General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Selor Ordeusdor .e pagos de Guerra y Saríor
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en averi·
guación de la responsabilidad que pueda alcanzar al capi
tán de Infantería D. Vioente EstévezJuan, por pérdida de
metálico, armas y pertrechos de guerra á su cargo, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las faeulta*
des que la concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 67 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. numo 275), acordó aprobar di
cha resolución, por la que se da por terminado el expe·
diente Sill responsabilidad para persona ni entidad algu·
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na; debiendo procederse á la baja en cuentas de los efeQ~
tos que se detallan en la relación valorada que á él se une
y aplicarse al fondo de material del cuerpo en que resul
ta el descubierto de las 3.965'50 pesetas desaparecidas.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de
noviembre de 1905.

1t11l1!pecter c:e.eral,

Miguel B,sl/k

Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

F..xcmo. Seflor Or.denador de pagos de Guerra. y Sa110r
Jefe de la Comisión liquidadora de la. Intendencia
militar de Cuba.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el comandante mayor dti la Comif'ión liquidadora de re
gimiento Infantería Inmemorial del Rey núm. 1, en sú.
pliaa de que se conceda al comandante que fué del primer
batallón de dicho regimient(} D. Juan Dobón André$, el
abono de dos pagas de navegación para compensar un
cargo por pagas de marcha facilitadas á dicho jefe, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las atribucio
nes que le concede la real orden circular de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto fJ7 del real decreto de
9 de dicie:tnbre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó deses
timar la petición del recurrente por haber prescrito .1 de
recho del causante, con arreglo al arto 269 del reglamento
de 6 de febrero de 1871, y no haberse hecho la r~clama

ción por el finado jefe ó sus herederos en tiempo hábil,
que eran 108 que debieron solicitarlo.

Dios guaroe á V. E. mucho. afio.. Madrid 17 ti. no
viembre de 1B05.

JlI Inspeeter cenerll,

Miguel Bolen

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas da la primera
región.

Excmo. Sefior Ordenadorlde pagos de Guerra. y 8e15.or Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendeneia. militar
de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Pedro Bolinches Arandiga, primer-teniente que fué de
Voluntarios, retirado en la actualidad, en la. que suplica
ee revoque el aeuerdo de la Junta' dIO esta Insp9cción ge
neral por el que se le negaba el derecho al abono de suelo
do durante los mesee de junio, julio y agosto dlit 1898, la
Junta de esta In.pección general, en U30 de las faculta
des que le concede la real ()filen circular de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del rallol decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó
ra.tificarse en su resolución publicada en el DURIO OFI
CIAL núm. 147 con fecha 1.° de julio de 19OO!, en vista de
que no aporta nuevos datos por los que mirezca ser mo
dificada, pudiendo, si asi lo cree oportuno, recurrir en
al:r.;ada en vía contencioso-administrativa.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de no
'Viembre de 1905.

DI. lnlp..ter gener&1,

. Miguel Bosen

Exomo. Selor Subinspector de las tropas de la. tercera
región.

Excmo. Sr.: Vista la inetancia promovida por el co
mandante de Infanteria D. Ricardo Garcra Longoria, ·en
súplica de abono de las pagas de julio y agosto de 1898
y que se le dispense de la present8.Ción de loe justifican
tes de revilta, y que V. E. cursó con su escrito fecha 19
de julio de 1904, la Junta de esta Inspección general, en
uso de la3 facultades que le concede la. real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 1~0) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. ~75),

acordó acceder á la petición del interesado, debiendo la
habilit~ción de comisiones activas de Cuba reclamar
los citados sueldos, 50licitando de la Comisión liquidado
rade la Intendencia militar de Cuba, certificado del jus~

til5.c~nte de revista del primero de dichos meses, y dis
pensándole del correspondiente al mes de agosto, que ha
sufrido extravio por las vicisitudes de la campafia; de
biendo dicho habilitado ampliar el ajuste del recurrente
por el importe de dichos sueldos, al respecto de sueldo
entero, puesto que prestó servicio de campa.:la en ambos
meses.

Dioe guarde á V. E. mucho. &1108. Mairid 16 ie no
viembre de 1l'Oi.

.lnIpHier pneral,

Miguel Bo.e'"
Excmo. Seriar Capitán general de Galicia.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanias generales y Subinspecciones
de Ultramar y Señor Jefli de la Comisión liquidadora
de la Intendencia militar de Cuba.----

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias cursadas por
V.'E. en 5 de noviembre de 1~04, promovidas por el ca
pitán de Infantería (E. R.), O. Alejandro Zapa.tero Corona,
solicitando en la primera. le sean devueltas 375 pelletas
que la fueron descontadas en el primer batallón del regi
miento Infanteria de Cantabria núm. 39, para responder
á un cargo por pasaje de su familia desde la Penimmla á.
Cuba; interesando en la segunda devolución de 800 pes6
tas que dejó depositadas en la Comisión liquidadora del
batallón Cazadores de Cll.talu11a núm. 1, importe de otro
oargo por pasaje de la familia desde Cuba á la Peninsula,
la Junta de esta Inspecoión general, en uso de las atribu
ciones que le concede la real orden circular de 16 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 67 del rellol decre
to de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),acordó
desestimar la petición del interesado en cuanto á 1& de
volución de lae 875 ,es8tas que le fueron descontadas por
el pasaje de su familia desde la Peninsula á Cuba, una.
vez que hecho el descuento de sus haberes de diciembre
de 1896 á marzo de 1897, se opone á ello la real orden
de 16. d9 junio de ]9~3 (D. O. núm. 130); y por lo que. .
respecta á la devolUCIón de las 800 pesetas por pasaje
desde Cuba á la Peninsula que ta.bién solicita en su se
gunda instancia, procede que con arreglo á la real orden
del Ministerio de la Guerra de 7 de agosto último) le sean
satisfechas al interesado, quien deberá reclamp.'rla. de la
Comisión liquidadora del batallón Cazadol'es de Catalu
fia núm. 1, donde se hallan depositadas.

Dios guarde á V. E. mucho. anO!, Madrid 17 de no~
viembre di 1905.

.1nIpeetor .1ItlIRi,

Miguel Bo.eA
Excmo. Sefior General Gobernador militar de la.provin-

cia de Salamanca. .

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanias generales y. Subinspecciones
de Ultramar.'


